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RESOLUCION Mo 04 y DIC: 0000240 

JORGE PLAZA UVENA 
'ITENDENTE 3% COMPAÑIAS .)* GUAYAQUIL 

CCASIDERARDA 

QUE al 8 de ogtubro de 2903 od Eto el Notario Trigisimo ol cantón Guayaqui la esoritura publica de contblo 
de domo del cantón Guzyequi al cantón Coruna! Marenimo Mevidueña transformación da la compañia ds eoosdad anónima 
denemivda BSCURACEO SÁ en una compoñe de reepuneabikided imcteda denorunada SEGURABRO COUPAÑÍA LIEITADA, 
y H0ni8 bbs dl eii, 

> QUE el ebegado Jocó Golguara ha prasenterta -=plos de dira erat lo miemo que reúne los rounetos de ley 

” QUE el Doperinmento hntdivo da Compañías, ha amibdo informa En =r La Mo, 04-04-0054 de ansro 7 de 2004 paro 
la aprobación solicitada 

     

   

e a. Eo las etrituciones delegados par el señor de Comprñisa moderte 
OSITA de mayo 14 05 2099 ADOIDIO2B E2 marzo 26 03 2003 y ADM 98205 de sepremtro 28 de 1998 

REGUBLYE 
¿ 

ARTÍCULO PRIMERO.- 225ROIAR 2) eamon de dnemalto dal sentir: Gueyequi el cantón Coronel MA 
de la corfyrtcda ZEGUNACAS ¿es DJ la Vorofoma Es Le 19 compañía BLCIMAGNO SA. da sonata arón: 
de respa: 21d! dad lnmind.. don. veda BEGURAGRO CONPARÍA LIV ALA, e) la reforma ntoyral del asta 
seforide acitulo pública 

ARTICULO SEGUNDO ORDENAR quía un exdrecto de la respectiva escritura pública se publique pul 
consecubvos en uno de los disrics ds mayor crcutación en Guayaqu: 8 fín de que quienes se consideren con derechid para 
oponer en ='3 rerepetia de ey refoo, proccriar y pobre ent una de los Jueces de lo Cri del domensto prmeipal de la 

O en la momo y lonamos pañetados an los Arta 87 88 89 y 90 de la Ley de Campañas 
y ht. 9 7 Opetiodr 

- DISFONER qu> se proosda p efectuar las emmjontes angíncones e mecrpción a) que los Notarios 
Trigóocmo y Novarto del Guayequill roopasivamenta, tomen rola a A4yon de las matricos de la eseniura pública que se 
apruebe y de la congituución en cuentan, dal contarado de la prosenta Resolución y anta an a o e 
hÍ Que el Regiatrador de |: "ws ioted del conton Cesonal Maréolno Merisuafia, macribo en o: Regritro Mercantil a su cargo la 
Swmalra y ha torn y €) Que el Rugletrodor Marcantl dal centón Guayequil, tome noto de tal maenpardn al margen de la 
concituadr y slenten cr laa "eos las rezónos dl cumplemcaento de la dispuesto on'osta ariiculo 

WTELULO CUARTO  “ISPONER que ea sañores Registrados + la Propiedad, encten esta Reacción al margon de 
todez los inma. instonas de digner irrruebles que hr 3 odgvazgo con antanoridad a asta facha la compara que hoy se transforma. 

CSuár IDO vuoha el eprdients ' 

Conti HOUSE day errar sa CA ENE 2008 t ¿ 

Ab Jorgo Plaza Arcesemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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